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    Santiago de Cali, 8 de noviembre de 2023  

  

  Correspondió por reparto el conocimiento de la demanda verbal de la 

referencia y una vez revisada y calificada, a la luz de lo dispuesto por los artículos 82 

a 84 del C.G.P., en concordancia con lo regulado en la Ley 2213 de 2022, se encontró 

el siguiente reparo: 

 

  1.- No aportó con el contrato Leasing habitacional No.01589613908381 

objeto del proceso de restitución de tenencia las condiciones generales a que hace 

mención en el mismo.  

 

  2.- No aportó la prueba de que el señor LUIS FERNANDO RIVAS 

PUERTA actúa como apoderado especial de la entidad demandante, pues la E.P. No. 

4950 que obra a folios 54 a 57 de los anexos, está incompleta e ilegible.  

 

  3.- No demostró haber enviado simultáneamente con la presentación 

de la demanda, copia de ella y de sus anexos a la demandada. (Art. 6º inciso 5º de 

la Ley 2213 de 2022).  

 

  Por lo expuesto, el Juzgado:   

  

RESUELVE:  

   

                    PRIMERO: INADMITIR la presente demanda verbal de restitución 

de tenencia, propuesta por BANCO BILBAL VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. 

BBVA COLOMBIA en contra de SANDRA VIVIANA LÓPEZ GIRALDO, de acuerdo a lo 

expresado en la parte motiva.    

  

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de cinco (5) días 

para que subsane los defectos.  
05.  
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